
Nám. 7.3 Sábado 1 2 de Setiembre de i 8 3 5 . 6 cuartos. 

Se siMcribe á este periddico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nü-
mero de uu pliego de impresión cuando 
menos, en ia imprenta Rea l , calle de 
Santa María ia Mayor niím. 188, á 4 
rs. vn. ai mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Si;-*4:'-: 
Se admiten suscripdonea para fuera ds 

esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 
Los artículos y avisos no oficiales se 

recibirán en la misma oficina é inserta* 
ran gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real drden de ao da 
abril último ; í pero deberán venir francos 
é igualmente las reclansaciones» 

BOLETIN OFICIAL DE LA PEOYINCIA DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
L a Dirección general de Rentas Estancadas y 

Resguardos, con fecha 26 de Agosto último me di
ce lo que sigue. 

n E l Excrao. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con facha 24 del cor
riente ha comunicado á esta Dirección general 
la' Rea! orden que sigue:c~Conformándosc ia 
REINA Gobernadora con lo informado por V , S. 
en 12 de! corriente acerca de !a exposición he
cha en 3 del mismo por el Director general de 
Loterías, se ha servido resolver que no puede te
ner lugar su petición relativa á que se exima á 
esta renta del pago del valor de los sellos de los 
documentos de giro que consuma, y que por con-
íecuencia debe llevarse á efecto la Real orden de 
16 de Julio próximo pasado, que les sujeta á su 
abono, como fundada en lo que terminantemen
te ordena la ley de 26 de Mayo último, por no 
haber estimado conveniente las Cortes acceder á 
lo que sobre el partíciilar propuso el Gobierno 
al presentar el proyecto de la referida ley de que 
se exceptuasen de la obligación, y de consiguien
te del pago del sello, las libranzas que se expidie
sen por las dependencias del mismo Gobier
no, igualmente ha tenido á bien S. M . man
dar que paes se encuentra dificultad para estam
par los sellos y signos aprobados en los ejempla
res de. documentos ó iibranaas de giro que tenian 
y tienen impresos la citada Dirección de Loterías 
y ¡a dei Real Tesoro, los puedan seguir usando 
2 fin de no inutilizar las irapresiones ya hechas, 
eotendíéúdose con la obligacioa de unir á ellos 

los documentos sellados corre^pondientas á las can
tidades qae comprenda cada giro, y cuidando las 
propias Direcciones de avisar á la del cargo de 
V . S. cuando esté próxima la época de concluírseles 
con objeto de que disponga entonces la impresión, ea 
un papel a' propósito, da los que necesiten para 
los usos de sus respectivas oficinas. De Real ór-
den lo comunico a' V . S. para .su inteligencia y 
efectos correspondientes.rz:/?esueltas por !a Real 
órden precedente las dificultades que pudieran 
ofrecer á las dependencias del Gobierno que tie
nen documentos ó libranzas especiales para sus 
giros, la ejecución de la ley de 26 de Mayo ú l 
timo fijada para 1. 0 de Setiembre inmediato, la 
Direcion la traslada á V . S. para su conocimiento 
y fines consiguientes.zrDios guarde á V . S . muchos 
anos Madrid 26 de Agosto de 1 835.—Domingo 

Jiménez/ ' ' 
Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 

Provincia para que llegue á noticia de las persa* 
ñas á quienes se contrae la precedente Real órden. 
Zaragoza i . 0 de Setiembre de 18^5.—Juan 
García Barzanal lanaf 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio dg 
lo Interior con fecha 29 del finado Agosto me di
ce lo siguiente. 

wEi Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
me dice con fecha de ayer loque s igue .~La R e i 
na Gobernadora se ha servido dirigirme con esta 
fecha el Real decreto si|uiente: en atención á 
las reiteradas instancias queme ha hecho D . J u a n 
Alvarea Guerra dimitiendo ei cargo de Secreta-



rio del Despacho de lo interior que le conferí , y 
ba desempeñ.ído con celo y lealtad, he venido en 
admitir su dimisión , reservándome para ocasión 
oportuna el darle una prueba de lo gratos que me 
han sido sus buenos servicios. Y á nombre de mi 
amada hija la Reina Doña Isabel n , nombro pa
ra Secretario del Despacho de lo interior al Pro
curador á Cortes por la Provincia de Burgos y 
Gobernador civil de la misma , D . Manuel de la 
Rivaherrera, que deberá tomar posesión de este 
cargo sin la tnauor düacion; y mientras lo vs~ 
refica se encargará interinamente de! Despacho de 
loa negocios de su atribución D. Angel Vallejo 
Subsecretario del espresado Ministerio de ¡o i n 
terior.™ Estk rabricado de la A'.-al mano.~ De 
ór.ien de S. M- la comuaico <í V . S. para sa in
teligencia , satisfacción y cumplimiento en la par
te que le corresprjnde.rr Y lo traslado á V . de 
Real orden para su inteligencia y efsctos corres
pondientes. 

Lo que ss inserta en él Boletín oftciul para co
nocimiento del péb.licó y las autoridades á los efec
tos consiguientes, Zaragoza 2 de Setiembre de 
1 83,-:.iz: Como Gobernador civil Agustín Zaragoza 
y Goáinez, 

Otra. E l Exc'mo. Sr . Secretarla de Estado y del 
Despacho de lo Iníéríor, me dice con fecha 23 de 
Agosto último., lo siguiente. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 
mandar que se establezca una tercera espedicion 
semanal de correspondencia de Cádiz á Barcelo
na desde 1. 0 de Setiembre prójsimo venidero, ho 
que comunico á V . S. de R 'ai érden, incluyén
dola un egemplar de! itinerarí /apr bado por S. M . 
en el cual sa espresan las horas de llegada 
salida y detención de los Correos en cada A d \ 
ininistracion, á fin de que auxilie V . S. esta útil 
providencia, con todo el lleno de su autoridad, por 
el Boletín Oficial de la Provincia y demás me
dios que juzge convenientes, y poní, mióse de a-
cuerdo con lo? Administradores de Correos para 
remover cualquier obstáculo que se presente á su 
completa egecucion. 

Lo que se traslada al público para su cmací" 
miento, can inclusión, del referido itineraria de 
los tres Correos semanales que se han establecido 
en la Carrera general de Cádiz á Barcelona que es 

P R I M E R C O R R E O . Dias. Horas. 

Saldrá de Cádiz el lunes á tes ¡a le la noche, 
y llegara á Sevilla el ¡ñafies á las 6 de la 
tarde, inviniendo 

Se detendrá en Sevilla 5 horas hadta las 11 de 
18 

la noche del martes 
Llegará á Ecija el miércoles á las 1a del dia» 

invirtiemio . , 
Se detendrá en Ecija a horas hasta las a de 
la tarde del miércoles. . . . . . . . . . 

Llegará á Córdoba el roiereoiés á las 8 de ¡a 
noche, invirtiendo, . . . . . . . . . . 

Se detendrá eu t tírdoba a hora« hasta las IO 
de la noche del miércoles. . . . . . . . 

Llegará á Aiidííjar el jueves á las 6 y mediada 
la ínafiana, infirtieíicio. . . . . . . . . 

Se detei ídrá tn Ardli jar a horas hasta las 8 
y media de la tnañaiia del jueves. . . . . 

Llegará á Manzanares «I viernes á las 10 de 
ta mafiaiia, invirtiendo. 

Se deteucirá en Manzanares 3 horas hasta las 
I& de la irafíana del viernés. . . . . . 

Llegará á Madrid el sábado á las 6 de la ma
ñana, invirtie ndo. . . . . . . . . . . 

Se desendrá ea Madrid 10 horas hasta las 4 de 
la tarde del sábado. . . . . . . . . 

Llegará á Gnadalajara el sábado á las 10 de 
la noche iijvirfiendo. 

Se detendrá en Gnada!ara 3 horas hasta la 1 
de la madropada del domingo 

Llegará á Zaragoza el lunes á las 8 de la ma-
fiana, inviniendo. « . . . . . . . . . 

Se detendrá en Zaragoza 4 horas hasta las ta 
de la mañana del itities. i . 

Llegará á Lérida el martes á las S de la maña
na', invirt iendo, 

Se detendrá en Lérida 6 horas hasta las 8 de 
la mañana del martes. . . . . . . . . . 

Llegará á Barcelona el martes á las 1 o de Ja 
noche , invirtiendo. . 

Se detendrá en Barcelona a o horas hasta 
6 de la tarde del miércoles."- . . , 

Regresará á Lérida el jueves á las 1© de 
mañana, invirtiendo. . . . . . . . 

Se detendrá en Lérida s horas hasta Jas 
de lg mañana del jüeves 

Regresará á .Zaragoza el viernes á ¡as ¿; de la 
mañana, invirtiendo 

Se detendrá en Zaragoza 1 1 horas hasta las 
4 de la tarde del viernes 

Regresará á Guadalajars el sábado á las ta de 
la noche, inviniendo 

Se detendrá en Guadalajara a horas hasta las 
a de la mañana del domingo. . . . . . . 

Regresará á Madrid el domingo á las 8 de la 
mañana , invirtiendo 

Se detendrá en Madrid 4 horas hasta las ta 
de la mañana del domingo. . . . . . . . 

Regresará á Manzanares el lunes á las 11 de 
la mañana* invirtiendo. . . . . . . . .-

Se detendrá en Manzares a horas hasta la 1 
de la tarde del lunes. . 

Regresará á Andujar el martes á las 6 y 
media de la tarde, invirtiendo • 

Se detendrá en Andiíjar ¿ horas y inedia has
ta las 1 a de Ja noche del martes. . . . . 

Regresará á Córdoba «1 miércoles á las 8 de 
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Se detendrá en Córdoba a horas hasta las 10 
de la mañana del miércoles. . . . . , . 

Regresar;! á Eeija el miércoles á Jas 7 de Ja 
farde, invirtiendo. . . . . . . . . . . 

Se detendrá en Ecija 5 horas hasta ¡as ta 
de la x noche del miércoles. . . . . . . 

Regresará á Sevilla el jueves á ¡as 11 de la 

9 

S 



invirtiemio. 
Se .iereuriíá en Sevilla ¿ horas hasta ias 4 de 

la tarde del jiievef. 5 
Rearesará á Cádiz el viernes á las 10 de la 

mañana, inviniendo. 18 

1 
I n v e r t í este correo en su viagede ida y vuelta 

S E G U N D O C O R R E O . Días. Horas. 

Saldrá de Cádiz el miércoles á las ta del dia^ 
y llegará á Sevilla ei jueves á las 6 de ía 
mañana, i n ' ¡ r t i eudo . . . . . . . . . . < 

Se deten lrá ea Sevilla 3 horas hasta las 9 
de la tnañana deh jueves • 

Llegará á Ecija el jueves á las 8 de la noche, 
•iuvirtiendo . . 

Se detendrá en Ecija 4 huías hasta las 1 a de 
la noche del jueves , . . . 

Llegara á Córdoba el viernes á las 8 de la 
mañana , invirttondo, 

Se detendrá en Córdoba 1 horas basta fas 
10 de la mañana det viernes. . . . • r • 

Llegará á /indnjar et viernes á ¡as (í y ttíedia 
úe la tarde, inviniendo. 

Se detendrá en Aridujar 5 horas y media has
ta ias 12 de la noche del viernes, , . . . 

Llegará -a Manzanares el domingo á las 3 de 
la mañana, invirtiendo • 

Se detendrá en iVlanzanares a horas hasta las 
5 de la mañana del domingo. . . . . . . 

Llegará á Madrid el lunes á las 7 de la maña
na, invirtiendo 

Se detendrá en Madrid 9 horas hasta ias 4 
de la tarde del lunes. . . . . . . . 

Llegará á Guadalajara el lunes á las 10 de la 
noche, invirtiendo. 

Se detendrá en Guadalajara 3 horas hasta la 1 
de la níadrugada del maites. . . . . I , . 

Llegará a Zaragoza el miéreofes á las 8 de la 
mañana, invirtiendo. . . . . . . . . 

Se detendrá en Zaragoza 14. horas y parti
rá entre 10 y r 1 de la noche del miércoles. 

Llegará á Lérida el jueves á las a de ía tar
de, invirtiendo. . . . . . . t . . 

Se detendrá en Lérida 6 horas hasta las 8 
de la noche del jueves. . 

LUegará á Barcelona el viernes á las ía del 
día', invirtiendo. 

Se detendrá en Barcelona 2,4 horas hasta las 
i a de la mañana del sábado. . . . . . 

Regresará á Lérida el domingo á las 4 de la 
mañana, invirtiendo 

Se detendrá en Lérida a horas hasta las 5 
de la mañana del domingo. 

Regresará á Zaragoza el domingo á las 11 
de la noche, invirtiendo. . , . , . . . 

Se detendrá en Zaragoza 5 horas hasta las 
4 de la mañana del lunes. . . . . . . 

Regresará á Goadaiajara el martes á las ta 
del dia, invirtiendo. 

Se detendrá en Guadalajara a horas basta 
las a de la tarde del martes 

Regresará á Madrid el martes á las 8 de ¡a 
noche, invirtiendo. . . . . . ^ . , . . 

Se detendrá en Madrid 4 horas hasta las ta 
de ía noche del martes 

Regresara á Manzanares eí miércoles á las 7 
de la noche, invirtiendo , 
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Se detendrá en Manzanares a horas hasta las 
9 de la noche del m ercóles. . . . . . 

Regresará á Anutíjar el jueves á las 3 y me
dia de la tarde inviniendo. . . ,̂  . . . 

Se detendrá en Andújar 2 horas hasta las 
5 y media de la tarde del jueves. . . . . . 

Regresará á Córdoba ál viernes á las 4 de 
la mañana, inviniendo. , , •, . . . . • 

Se detendrá r i i Córdoba i harás hasta las 
(f de la mañana del viernes. . . . . . 

Regresará á F.oija el viernes á las 3 de ía 
tarde, invir í iendo. . . . < . . . . 

Se detendrá en Ecija a horas ha.-ia las 5 
de la tarde del viernes. . . . . . . 

Regresará á Sevilla e! sábado á las 4 de la 
mañana, invirtiendo. . < 

Se detendrá en "Sevilla 16 horas hasta las 
8 de la noche del sábado. . . . ^ . . « 

Regn-sará á Cádiz el domingo á las 3 de 
la farde, inviniendo. . . . . . . . . 
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I n v e r t í este correo en su viage de i d a y vuelta. 

TERCER CORREO. Üíaf. Horas. 

Saldrá de Cádiz el viernes á las ta de la no 
chí , y llégala a Sevilla el sabad». d las 6 
de la larde, inviniendo. . . . . . . . Í 

* Se detendrá en Sevilla 4 horas hasta las 
10 de la noche del sábado, 

Llegara d P'cija el domingo á las ta del día, 
1 ¡nviitien'cta. '. . < 
Se detendfti en Ecija 1 horas haita las a de 

la larde del domingo. . .- * • • . < . 
Llegaríz á Córdoba el domingo '« ias 8 de la 

noche , invirtiendo. . r r * f - , • . 
Se detendrá en Có doba 2 horas hasta las 

1 ó de la noche del domingo. . . . . .-
' L l e g a r á á Andtíjar eí lunes k las 6 y me

dia d? la mañana , invirtiendo. . . . . 
Se detendrá en Andujar a hoias has las 8 

y media de ¡a mañana del ¡tines. . . 
Llegara a Manzanares el martes a' las 10 de 

la mañana, invirtiendo. . . . . . . * 
Se detendrá en Manzanares á horas hasta 

las iS de' Ta m^fia na del martes. . . . 
Llegará á Madrid el miércoles á las 6 de 

fa mañana , inviniendo. . . . . . .- . I* 
Ser áeieitátá en Madrid 10 Tioras hasta 

Fas: 4 de la (aj-de del miércoles. . .- .• 
Llegara á GuadaTajara el miércoles á las 10 

de la noche, invirtiendo. . . , . .-
Síe de tendrá en Guadalajara 3 horas hasta 

la 1 de la madrugada del jueves. , . 
Llegara á Zaragoza el viernes d las 8 de 

la mañana , invirtiendo. . . . . • . ^ 
Se detendrá en Zaragoza 14 horas y par

t i r á entre 10 y 11 de la noche del viernes,. 
Liegrirá- i | Lérida el sábado d las dos de la 

farde, inviniendo. . . . . r . * 
Se detendrá en Lérida 6 horas hasta las 

8 de la noche del sábado.- . . . . . 
Llegará á Barcelona el domingo d las ía 

del dia , invirtiendo. . . . . . . . . 
Sé detendrá en Barcelona 30 horas hasta 
fas 6 de la tarde del lunes 

Regresará á Lérida el martes á ias 10 de 
la mañana , invirtiendo. . . . . 

Se detendrá en' Lérida a horas hasta las; ra 
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de ía mañana del martes ft 
Regresara a Zaragoza el miércoles a las 5 de 

la mañana , iuvirtiendo . 17 
Se detendrá en Zaragoza 1 1 horas hasta las 

4 de la tarde de! miércoles. . 11 
Regresara a Guadaiajara el jusves a las í a 

de ¡a noche , inviniendo 1 8 
Se detendrá en Guadaiajara a horas hasta 

las a de la raaóana del- viernes. ft 
Regresara a Madrid el viarnes a las 3 de 

la mañana, invirtienJd. . . . . . . . 6 
Se desendra en Madrid 16 horas hasta las 

í a de Ja noche del viernes 16 
Regresara a Manzanares el sábado a las ¡f 

de la noche, inviniendo. . 19 
Se detendrá en Manzanares a horas hasta 

las 9 de la noche del «abado a 
.Regresara a Andujar el domingo a las 3 

y media de la tarde , inviniendo i 8 | 
Se detendrá en Andujar a horas hasta las 

5 y media de la tarde del domingo. . . . . . ft 
Regresara a Córdoba el lunes a las 4 da 

la mañana inviniendo i o | 
Se detendrá en Córdoba a horas hasta las 

6 de la mañana del lunes ft 
.Regresara a Eciia el lunes a las 3 de la 

tarde, inviniendo , 9 
Se detendrá en Ecija a horas hasta las 5 de 

la tarde del lunes ft 
.Regresara a Sevilla el martes a las 4 de 

la mañana, inviniendo 11 
Se detendrá en Sevilla 3 horas hasta las ta 

de la mañana del martes 8 
Regresara a Cádiz el miércoles a las 6 de la 

mañana, inviniendo 18 

/nvert* este correo en su viage de ida y vuelta. 18 6 

Zaragoza i . 0 As Sttkmbre de 1 8 3 5 . — © Go
bernador Civil Interino, — J¿us¡ir¡ Zaragoza y 
Ggdiuez. 

Comandancia general de los confines di Aragón, 
Cataluña y Valencia. 

Habitantes del bajo Aragón. 
Por tercera vez vuelvo á mandar las tropas de 

este distrito: vosotros habéis sido testigos del ardor 
y entusiasmo con que han desecho muchas veces 
las facciones que afligían el pais, y están resuel
tas á repetir aquellos hechos. 

He visto con dolor á mi regreso de Valencia 
el incremento que han tomado las facciones du
rante mi ausencia: engañados unos por las falsas 
doctrinas de los malos eclesiásticos, é incitados 
otros por sus mugeres y familias, han corrido á 
engrosar las ordas de forqgidos que despedazan la 
Patria; y á fin de volverle la paz y consolidar 
la libertad que tanto necesita, emplearé todos los 
medios que estén á mi alcance y en el circulo de 
mis facultades. Los que de buena fe me ayuden 
á consolidar esta obra de la felicidad general, re
cibirán de mi toda clase de consideraciones; mas 
¡ay de aquellos que sigan el camino contrario!; 
la pérdida de sus bienes, el destierro ó la muerte 
castigará su horrendo crimen. Los enemigos que ten
go que combatir, no son valientes tino con ios de-

hiles quehuyeiv y mis tropas acostumbradas á ven
cerlos, desean volará encontrarlos para destruirlos. 
Alcañiz 9 de Setiembre de 1 §35¡síA^güstüi Nogue
ras." 

A N U N C I O . 
Por el presente hago saber: que por órden del 

Señor director genera! del Real tesoro, se ha mao-
dado sacar á subasta el suministro de todas las ra
ciones ordinarias y de dieta que se necesiten en 
los tres presidios menores de Africa, para los con
finados sentenciadas por Tribunales civiles, cuya 
subsistencia corre á cargo del presupussto del 
Ministerio de Hacienda : enténdiendose dicho 
suministro por tiempo de cuatro años , que darán 
principio en primero de Noviembre próximo y 
concluyen en treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos treinta y nueve; y no habiéndose pre
sentado postores al primer remate , se ha acorda
do la publicación del segundo y último, que se ve
rificará en los estrados de esta Intendencia el dia 
veinte y dos de Setiembre inmediato desde las diea 
de la mañana hasta las dos de la tarde: el que 
quiera interesarse en su postura lo liara' por sí 6 
por medio de persona con poder bastante y con 
sujeción ai pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la escribanía mayor de rentas de esta 
capital. Dado en la ciudad de Málaga á vein
te y uno de Agosto de 1 8 3 5 . ~ J o s é López Garcia. 
Por mandado de su Sn'a.—Manuel de la Rosa. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta pro-
vincia\ para que ¡legue á noticia de cuantos quie
ran interesarse en la precedente s ubasta. Zaragoza 
3 Í de Agoste de 1835.—Juan Garcia Barzanallana. 

Habiendo resuelto el Real Acuerdo de la A u 
diencia de Aragón se establezca en esta villa de 
Caspe el oficio de hipotecas por lo que toca á la 
misma y pueblos comprendidos en su nuevo distri
to judicial, y haber resuelto el Ayuntamiento de 
esta villa el nombramiento de escribano de ipote-
cas en favor de D.Benito Mora, que lo es de! juz-
do de la misma: lo hace saber en el boletin oficial 
de esta provincia para inreligenciá de sus Ayunta
mientos y de los'notarios de sus respectivos terri
torios para los efectos convenientes. 

Se halla vacante la conduta de cirujano del pue
blo de Tonijo, partido de Calatayud , su dotación 
anual 2600 rs. vn. pagados de los fondos de Pro
pios, una inedia de trigo de los que se rasuran en 
sus casas, y dos cuartos de los que lo hacen en la 
del cirujano : los aspirantes dirigirán sus memoria
les al Ayuntamiento francos de porte hasta S. M i 
guel próximo en que debe proveerse. 

Literatura. Lo que debiera ser el Estatuto Real 
ó derecho público de los españoles, por D. Euge
nio de Aviraneta. Se hallará en la librería de R a 
món León. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


